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del Domingo 29 de Agosto de 1858.

Sn suscribp á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañia, y en la Librería de llodriduez 
a 3 rs, al mes, llevado a cusa de los Sres. Suscrttorcs, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Anquslias núm 
donde se dinyiran los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. ' *

PARTE OFICLXL.

PRESIDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exemo. Sr. Ministró de la Go
bernación:

«Gijon 24 de .Agosto á las once y 
cincuenta minutos de la noche.
. SS. MM. la Reina y el Rey y su au
gusta Real familia han regresado á 
esta villa sin novedad á las nueve y 
treinta minutos. Antes de su salida de 
Avilés han visitado la fábrica de fun
dición de Arnao, haciendo una bella 
espedicion por la ria, en la que han 
sido acompañados en multitud de lan
chas por lo mas escogido de la pobla
ción. El regreso de la fábrica, donde 
SS. MM. han sido dignamente obse
quiados, se ha verificado con la misma 
felicidad en medio del mas ardiente 
entusiasmo, escitado por la presencia 
deSS. MM.»

EI Presidente del Consejo de Minis
tros al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Gijon 25 de Agosto á las diez y 
quince minutos de la noche.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 2.°

Exemo. Sr.: Accediendo á los de
seos manifestados por V. E., y para 
que sirva de estímulo á la juventud 
estudiosa y de satisfacción al profeso
rado de ese Real Conservatorio, la 
Reina (Q. 1). G.) ha tenido á bien dis
poner que se dé publicidad, por me
dio de la Gaceta, al estado remitido 
por N. E. á este Ministerio, de los 
alumnos que han obtenido premio en 
los concursos públicos del presen
te año.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1858.==Cor- 
vera.=Sr. Director del Real Conser
vatorio de Música y Declamación.

DOCUMENTO QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN ANTERIOR.

REAL CONSERVATORIO DE MÚSICA Y DECLAMACION.

Estado nominal do los alumnos que han obtenido premio en los concursos pú
blicos del presente año.

PRIMEROS PREMIOS.

Alumnos. Clases. Profesores 
de las clases respectivas.

Declamación., D. Julián Romea.Doña Cármen Berrobiañeo.
D. Mariano Navarro. . .
Doña Sofía Alegre..
D. Antonio Sos.. . . .
D. Rafael Acebes. . . .
Doña Adela Ramirez. .
D. Luis Mondéjar. . . .

Organo 
Piano.
Idem. 
Idem, 
ídem, 
ídem.

SEGUNDOS PREMIOS.

Doña Luisa Losen....................
Doña Balbina Valverde. .
D. Felix Corrales.....................
D. Serafín García. ....
D. Alfredo Maza.......................
D. Felipe Gorriti......................
D. Tomás Fernandez. .
D. Manuel Perillán. . . . 
D. Manuel Bada. ....
1). Emilio Ballesteros.. . . 
D. José García Gomez.. . ..
D. Anastasio Torres. . . . 
D. Felix Julia. .....
D. Agustín Blasco y Michelena.

Doña Nieves Condado.. . .
Doña Matilde Ortoneda. .
Doña Julia Brieva. .
D. Avelino Lorenzo Aguirre.
D. Gregorio Viana.. .
Doña Paz Vega.. .’. .
D. Manuel Fernandez.. .
D; Desiderio Moltó.. . .
D. Antonio Cuellar.
D. José Torá. ....
D. Luis Julia. ....
D. Joaquín González Ramos.
Doña Trinidad Castro.. .
D. Miguel Peich. . . .
D. Manuel. Aroca. . . .

Canto. . . 
Declamación 
Idem. . .
Idem. . .
Ídem. . .
Organo 
Piano. 
Ídem. 
Violin. 
Idem.

.1 D. Ramón Jimeno.

. jl). Manuel Mendizábal.

’^D. José-Miró.

• .[ D. Baltasar Saldoni.

Julian Romea.

. . D. Ramón Jimeno.
■ ¡D. Manuel Mendizabal.

■ (D. Juan Diez.
Violoncello 
Contrabajo. 
Clarinete. .

.[ D. Julian Aguirre.

.| D. Manuel Muñoz.

.1 D. Antonio Romero.
Fagot. . . .! D. Camilo Melliers.’

ACCESIT.

. .!Canío. . .

. .!ldem. . .
. . Ídem. . .
. . Armonía. .
. . Declamación 

.Piano..
. . ídem. . . 

ídem. . .
. . Violín. .
. .Idem. . .

. Contrabajo.

.Flauta.. .
.■. Solfeo. . . •
. . Idenr. . .
. .[idem. . .

’ jD. Baltasar Saldoni.
. D. Mariano Martin.
. 1). Francisco de Asís Gil.
. D. Julián Romea.
. D. José Miró. . '
■^D. Manuel Mendizábal.

’ íD. Juan Diez.
.! D. Manuel Muñoz.
. Î). Pedro Sarmiento.
. D. Juan Gil. •
* ^D. Juan Castellano.'

De Real órden lo digo á V. I. para, 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1858.=Cor- 
vera.=Sr..Director general de Obras 
públicas.

Obras .públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido nombrar al Ingeniero 
Inspector de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Lucio del Valle, y al Ingeniero 
Jefe de segunda clase, D. José Morer,

para que practiquen el aforo de las 
aguas del río Segura, que en cumpli
miento de lo mandado en Real órden 
de 21 del actual debe verificarse en el 
punto donde tienen su derivación las 
acequias mayores de la huerta de 
Murcia

CONSEJO DE ESTADO.

real DECRETO.

Doña Isabel lí, por la Gracia de 
Dios y la Constitución de lá Monar
quía española Reina de las Españas:' 
íí todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y íi quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que; 
he venido en decretar io siguiente:

«En el pleito que ante mi Consejo- 
Real pende en primera y única ins
tancia, entre partes: de la una D. José' 
María Arruñada, vecino de’ Ribadeo,’ 
provincia de Oviedo, representado por 
el Licenciado D. Santiago Agorar V 
Mella, demandante, y de la otra mi’ 
Fiscal en representación y defensa de 
la Administración general del Estado, 
demandada, sobre validez ó "insubsis
tencia de la Real órden de 12 de Agos
to de 1857, por la cual se confirmó eb 
decreto' del Gohernador.de Lugo de
clarando la nulidad del espediente 
de la mina Esperanza, situada en el- 
distrito de Yillaodrid.
Visto:. ■
Visto el espediente relativo á la, es-* 

presada mina, del que resulta:.
Que D. Manuel García Mon, censo-’ 

cio de Arruñada, presentó escrito al 
Alcalde de Villaodrid en 22 dé Mayó 
de 1855, pidiendo que se le admitiera 
información sumaria acerca- de lo# 
estremos siguientes, que resultaron' 
mas tarde acreditadós por las declara- 
cíones de ires’'testigos: - ’

T.° Que en el sitio llamado Venei- 
ras: de Neipin,., distrito de Vílláodrid, 
parroquia de- Villaboa, éxístián Amas 
buevasf- representando explotaciones 
de cobre y hierró, de antigífodad re- 
mOtísima., y

'2.” Que se ignoraba quien pudiesé 
habe.r sido ni fuese dueño de las 
mismas:- : ’

Que en 19 de Junio recurrióron Af- 
ruñadéi y Mon al Gobierno polítrco de 
Lugo, acompañando á su escrito ta
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iuVovniaciou expresada ‘cn prueba del 
abandono de las excavaciones, pi. 
diendo que se declarase su caducidad 
conforme al art. 24 de la ley, y ques^ 
les admitiese el denuncio del terreno, 
cuya adquisición solicitaban por dos 
pertenencias con el ,nombre de Espe- 

• ranza; siendo de advertir que’entre 
los linderos del terreno pretendido 
designaron el de la mina Dichosa por 
el Norte, espresando que esta mina 
■habla sido registrada por uno de los 

nteresados:
^ Que el Gobernador ¿le Lugo decre
tó la publicación de la anterior solici
tud en el Dole Un o ficial y en la Gaceta 
de Madrid, señalando el término de 
bO dias para que se produjesen las re- 

aclamaciones en contrario:
Que trascurrido el espresado plazo 

sin que resultase oposición alguna, 
Arruñada y Mon presentaron nueva 
solicitud en 21 de Julio de 1855, pi
diendo la aljudicacion y el titulo de 
propiedad de dos pertenencias, en cu
ya virtud el Gobernador, en provi
dencia de 29 de Julio, declaró la ca
ducidad de las minas antiguas, y de
cretó favorablemente la instancia de 
adjudicación, mandando que pasase el 
-espediente al Ingeniero:

Que constituido este'funcionario so
bre el terreno, evacuó su cometido, 
manifestando en su informe de 25 de 
Marzo de 1856 «que no babia hecho 
la demarcación de la Esperanza, por- 
<p.ig hallándose situada cerca del re
gistro anterior llamado Dichosa, ^ 
lindando con otra .también mas anti
gua llamada Genovesa, no resultaba 
terreno franco,para las dos pertenen
cias de la Espjeranza; que según causa 
instruida end Juzgado de Ribadeo, 
esta mina era la misma Dichosa, aun
que aparecía en otro punto.

Y últimamente, que el Gobernador, 
en vista de este informe, denegó la 
admisión del registro Esperanza, que
dando sin efecto su espediente:

Visto el nuevo informe pedido al 
Inspector de Minas y evacuado por él 
en i." de Diciembre, espresando prin
cipalmente que el registro Esperanza 
distaba, en efecto unos 60 metros de 
la Dichosa, y que únicamente cuando 
se conociese la designación de esta 
última podría decirse si habla lugar 
<á conslhuirse la primera con una per
tenencia:

Visto el espediente instruido con 
ocasión do la mina Dichosa, del que 
resulta que en 28 de Junio de 1854 
filé registrada por dos pertenencias 
por D. Manuel María Mon y otro inte
resado, habiéndose decretado en 18 
de Julio siguiente el reconocimiento 
preliminar del terreno, el cual quedó 
sin ejecutar hasta el 25 de Mayo de 
1856, en que el ingeniero evacuó su 

'informe manifestando que habla mi
neral, aunque por no haberle dado 
muestras ignoraba su igualdad con el 
presentado, y que habla asimismo ter
reno franco para las dos pertenen- 
cias: - _

Vista la copia simple de la escritura 
otorgada en 50 de Agosto de 4854 por 
D. Joaquín Fernandez, que era el in
teresado que-registró la Dichosa con 
García Mon y por D,_ José l*rieto, los 

cuales, refiriéndose á otro documento 
otorgado cutre los tres interesados que 
van nominalmentc espresados, en que 
constaba que la mina Dichosa era de 
los tres por iguales partes, vendían 
las dos terceras suyas á D. Antonio de 
las Casas, en cuyo caso solo quedaba 
á García Mon una tercera parte:

Visto el escrito presentado por Ca
sas en 24 de Diciembre de 1856 pro
poniendo la designación de las dos 
pertenencias do la Dichosa:

Ansio el presentadoímte el Ministe
rio de Fomento por D. José Arrima
da y D. Manuel García Mon en 51 de 
Marzo de 1857,.pidiendo, entre otras 
cosas, que se decrete la demarcación 
del denuncio Esperanza, '^ que en to
do caso se declare abandonado el re
gistro Díc/mse:

Vista la Real órden de 12 de Agosto 
.por la cual se confirmó el decreto de 
caducidad de la Esperanza, teniendo 
en cuenta sustancialmcntc:

1 .° Que declarada la caducidad de 
las cuevas denuneiadas, los interesa
dos dejaron trascurrir el plazo del ar
tículo 105 del reglamento de Minas.

2 .“ Que siendo la Esperanza pos
terior al registro Dichosa, no puede 
establecerse careciendo de terreno 
franco, y

5 .° Que el espediemte Dichosa no 
adolece de vicio alguno, sin que pue
da caducar por la renuncia de García 
Mon, uno de los registradores, puesto 
que solo le corresponde la tercera 
parte:

Vista la demanda presentada por 
el Licenciado Aguiar y Mella á nombre 
de D. José María Arruñada, con la so
licitud de que se deje sin efecto la 
Real órden citada, se mande proceder 
á la demarcación de la Esperanza y se 
^declare caducado el registro Dichosa:

Vista la contestación de mi Fiscal, 
pidiendo que se desestime la deman
da y que se confirme la Real órden de 
12 de Agosto reclamada:

AMsta la ley de Minería de- 11 de 
Abril de 1849:

Vistos los artículos 54 y 58 del re
glamento de 51 de Julio de 1849:

Considerando que hay terreno fran
co para la demarcación de una mina 
cuando no está ocupado en. parlé al
guna por minas anteriormente demar
cadas y que no hayan sido declaradas 
denunciables:

Considerando que no hallándose 
demarcada la mina Dichosa, pues no 
estaba admitido su registro, hay ter
reno franco para la Esperanza, aunque 
ocupo en todo ó en parlo el solicita
do por aquella:

Considerando que por la declaración 
de que existe terreno franco para la 
demarcación de una mina no se pre
juzga el derecho á la preferencia para 
la concesión;

Oido mi Consejo Real, en sesión á 
que asistieron Ü. Francisco Martinez 
de la Rosa, Presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Manuel García 
Gallardo, D. JuanFelipe Martinez Al
magro, D. Florencio Rodríguez Vaa
monde, D, Antonio Caballero, D. Ca
yetano Zúñiga y Linares, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. Antonio Gil de 
Zárate, D. Francisco Támes.. Hevia,

D. Antonio Navarro de las Casas, Don 
José María Trillo, D. José Antonio 
Olañeta, D. Antonio Escudero, Don 
•Fernando Alvarez, .D. José de Zara
goza, D. Fermín Salcedo, D. José 
Caveda , el Condo de deonard y Don 
Tomas Retorlillo,

Vengo en dejar sin efecto la Reap 
órden de 12 de Agosto de 1857, y en 
mandar que so proceda á la demarca
ción de la Esperanza y continuación 
de su espediente, sin perjuicio de que 
en su dia se resuelva por quién cor
responda el derecho á ser preferido 
parala concesión.

Fado en Palacio á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado dc' la Beal ma
no.—El Ministro, de la Gobernación, 
José de Posada nerrera.»

Publieacion..=Leido y publicado el 
an terior Real decreto por mi el Secre
tario general dei Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, aourdó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere ; que se 
uno á los mismos; se notifique á las 
parles por cédula de Ujier, y se inser
te en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 26 de Julio de 1858.—Juan 
Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y corte de Madrid, á 25 
de Agosto de 1858, en los autos de 
competencia suscitada entre el Juzga
do de la .Capitanía.general de Sevilla y 
el de Hacienda de Cádiz sobre conoci
miento de la causa instruida con mo
tivo delà introducción fraudulenta de 
120 quintales de bacalao en la última 
de dichas ciudades:

Resultando que apareciendo en las 
actuaciones iniciadas por el Juzgado 
de Hacienda sospechas maS ó menos 
fundadas de que los Oficiales del cuer
po dé Carabineros, D. Juan Morales y 
D. Ramón Alvarez, encargados-del 
muelle y del punto de fondeos, fuesen 
cómplices en el indicado delito de de- 
fraudacion, ó por lo 'menos negligen
tes eñ el. desempeño de sus respecti
vos deberes, se creyó dicho Juzgado 
competente para proceder contra di
chos Oficiales,, y ofició de inhibición 
al Juzgado de la Capitanía general de 
Sevilla, que tambien instruía diligen
cia contra los mismos:

Resultando qué el Juzgado de Guer
ra, lejos de acceder á la inhibición 
pretendida por el de Hacienda de Cá
diz, sostuvo su competencia para co
nocer dé la causa respecto á Morales 
y Alvarez, fundándose en que su pro
cedimiento tenia por objeto averiguar 
si por parte de estos había existido fal
ta de puntualidad, indoleñciá ó des
cuido, lo cual corresponde á la juris- 
diecion militar con arreglo ¿1 los ar
tículos 94 y 95 del■ reglamento del 
cuerpo de Carabineros:

Resultando qué la' jurisdiccion es
pecial de Racienda-sostiene, por el 
contrario,.su competenciapara pro'- 
ceder contra los referidos' Oficiales; 
porque-siendo el défi lo que se fes im

puta de los conexos al de contrabando 
ó defraudación que por el art, iU deÍ 
Real decreto de 20 do Jimio de 4852, 
en su núm. 6.°, .se someten ó los Juz
gados especiales del ramo, á estos to
ca el conocimiento:

Vistos; siendo Ponente el Ministro 
D. Fernando Calderón Collantes:

Considerando que si los Oficiales 
procesados fueron autores ó cómpli
ces en el delito de contrabando que 
principalmente dió lugar á la forma
ción de esta causa, corresponde indu- 
dabJemeute el conocimiento de là 
misma á'lajurisdicción de Hacienda, 
como lo reconoce el Juzgado de Guer
ra por ser caso en que procede el de
safuero, según el mismo reglamento;

Considerando que si, aun no siendo 
aníorcs ni cómplices, facilitaron con 
su negligencia la defraudación, incur
rieron en falta ó delito conexo con el 
principal de contrabando, y según lo 
establecido en el precitado Real de
creto de 20 de Junio de 1852 queda
ron sujetos á la jurisdicción de Ha
cienda, á la cual compete conocer del 
delito principal y de todos sus conexos:

Considerando que los artículos del 
reglamento militar del cuerpo de Ca
rabineros, en que se apoya el Juzgado 
de Guerra, solo son aplicables á los 
casos en que las faltas de puntuali
dad, indolencia ó descuido de los in
dividuos del cuerpo les conslitnyen 
en responsabilidad, sin que produzcan 
delito conexo al de contrabando: ' 

Fallamos,, que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de 
esta causa, en la parte que ha sido 
objeto de la competencia, corresponde 
ai Juzgado de Hacienda de Cádiz, al 
cual se remitan todas las actuaciones 
para los efectos do derecho. ■

Así poi' esta nuestra sentencia, de 
Ia cual so pasarán copias certificadas 
para su publicación en la Gaceta de 
esta corte é inserción en la Colección 
legislativa, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Ramón Lopez Afez- 
quez.—El Sr. González Nandin votó 
por escrito, Ramón Lopez Vazquez.= 
Fernando^ Calderón Collantes. —Ga
briel Ceruelo de Velasco.

Publicación .=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Ilustrí
simo Sr. D. Fernando Calderón Collan
tes, Ministro del Tribunal,Supremo 
de Justicia, estando celebrándose au
diencia pública en su Sala extraordi
naria el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y Escribano 
de Cámara.

Madrid 25 de Agosto de 1858.= 
Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

JU.WA UE L.l LIEUÍIA PÚRMGA.

Delación mUn. 44.

' Losunteresadosqué á continuación 
se expresáh acreedores ai Estado por 
débitos procedentes de la Deuda doy 
personal, puédén 'acudir por si ó por 
íñedío de pérsOha autorizada al efectó 
en íeVí^Viúa- que'previene kc Real tú--
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den de 23 de Febrero de 1836, á la 
Tesorería de la Dirección général de 
la deuda, de 10 à 3 en los dias no fe
riados, à recoger los créditos de dicha 
deuda que se han emitido-á virtud de 
Ias liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de 
esa provincia; en el concepto de que 
préviamente han de obtener del De
partamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. ’

VALLADOLID.
Número 
de salida 

de las 
liquida- interesados. 
clones.

50948 D. Norberto Enrique del 
Campo.

56949 D. Juan Luis.
57191 D. José Gómez.

Madrid 12 de Agosto de 1858.= 
V.” 1L“=El Director genei al Presidcn- 
le en comisión, Roda.=El Secretario, 
Angel E. de Heredia.

■_-----------^------------

NOS EL Din D. LUIS DE LA LASTRA
Y CUESTA, por la gracui de Dios y 
de la Santa Sede Aposlólica Arzo
bispo d.e VaUadolid, Señor de Jan- 
quera. de Ambia, Caballero (irán 
Cruz de la Deal y dislinyaida Orden 
Española de Cárlos III, Senador del 
lieino, del Consejo de S. M. etc. ele.

Hacemos saber: Que en este nues
tro Arzobispado se hallan vacantes los 
Curatos que á continuación se esprc- 
san. DE TÉRMINO: San Martin do Va
lladolid, San Andrés de id., Santa 
María de Tordesillas, Bercero y Ber
ceruelo , Matapozuelos , Tudela de 
Duero, Cigales, Mucientes, y La Seca. 
URBANOS DE SEGUNDO ASCENSO: 
San Lorenzo de Valladolid, Serrada, 
Valdestillas, Portillo, La Pedraja y 
Cardiel, y Zaraian. URBANOS DÉ 
PRIMER ASCENSO: San Esteban de 
Valladolid, San Ildefonso de id., San 
Pedro y San Antolin de Tordesillas, 
Torrecilla de la Abadesa, Laguna, 
Parrilla, Aldeamayor, Ciguñuela, Cam- 
poredondo y Santiago del Arroyo, y 
San Antolin de Medina del Campo. 
URBANOS DE ENTRADA: San Juan 
de Tordesillas, San Miguel de idem, 
Santiago de id.. Marzales, Matilla de 
los Caños, Viana de Cega, Boecillo, 
Cestémiga, Renedo, Santovenia, Al
dea de San Miguel, San Miguel del 
Arroyo, Villau, y Puente huero. RU
RALES DE PRIMERA CLASE: San Mi
guel del Pino, Herrera de Duero, y 
Robladillo. RURALES DE SEGUNDA 
CLASE: Overuela, Pedroso, Villamar
ciel, y Fuentes de Duero. Y siendo 
muy útil y conveniente para la mejor 
y mas cumplida asistencia espiritual 
de los pueblos, y aum-ento de la pie
dad cristiana y culto divino, dotar á 
las Iglesias de Párrocos propios, aptos 
y celosos, hemos determinado abrir, 
conio por el presente Edicto abrimos 
concurso geupj’al para proveer,. con

forme á lo dispuesto en el Santo Con
cilio de Trento, Bulas Pontificias, y 
Concordatos vigentes con la Santa 
Sede, y especialmente en el art. 26 
del novísimo de 1851, dichos-Curatos 
vacantes y lodos los demás une, así 
por resultas corno por cualquier otro 
titulo, vacaren hasta el tiempo en que 
elevemos á S. M. las últimas propues
tas, y tuviéremos por oportuno se 
provean. En su consecuencia, cita
mos y llamamos á todos aquellos su
jetos que, reuniendo las cualidades 
necesarias para el buen desempeño 
de la cura de almas, deseen ser ad
mitidos al referido conc.urso, para 
que lo pretendan, por sí ó por legíti
mo apoderado, dentro del preciso é 
improrogabie término, do sesenta dias, 
á contar desde la fecha de este Edicto, 
presentándonos por medio de nuestro 
Secretario de Cámara la correspon
diente solicitud, espresiva do su des
tino y actual residencia, y acompañada , 
de la partida de bautismo, títulos de 
órdenes, y demás documentos concer
nientes á sus estudios, grados acadé
micos, méritos y servicios contraídos, 
todo en forma fehaciente. Los oposi
tores de fuera de la Diócesis nos pre
sentarán , además, las testimoniales de 
buena vida y costumbres, y de voca
ción al estado eclesiástico, caso de no 
estar ordenados in sacris, dadas por 
sus respectivos Prelados. Y apercibi
mos á todos los que quieran oponerse 
que, transcurrido que sea dicho tér
mino sin verificarlo, les parará per
juicio, y no se recibirán en manera 
alguna los indicados documentos.

Respecto á los ejercicios literarios 
se seguirá el método establecido por 
el Señor Benedicto XíV en su Bula 
que empieza Cam illud semper pluri
mam, espedida en Roma á 14 de Di
ciembre de 1742, y se harán simul- 
tancamente por los que hayan sido 
admitidos á dicho concurso, bajo la 
inmediata inspección y vigilancia de 
los Examinadores Sinodales, en dos 
dias consecutivos, á saber; el 26 y27 
de Octubre; de modo que cada opo
sitor ha de contestar por escrito, en 
el primer dia, dentro do cuatro horas 
y media, á seis cuestiones Teológico- 
morales y á un caso de conciencia que 
les dictará el Secretario, según salgan 
por suerte, pudiendo estender en cas
tellano la contestación á dichas cues- , 
tienes, si bien se tendrá por mayor 
mérito el hacerlo en latin; y en el 
segundo dia, dentro de otras cuatro 
horas y media, traducirá, tambien-por . 
escrito, el párrafo del Catecismo Ro
mano de San Dio V que se les señale, 
y escribirá una platica en castellano 
sobre el Evangelio que les tocare. 
Para los reíeridos actos designaremos 
oportunamente el local proporcioua-- 
do, donde se reunirán y trabajarán á 
un mismo tiempo todos los opositores, 
sin comunicarse unos con otros, ni 
valerse de libros, cuadernos, ni de 
otros ausilios semejantes; y con el fin 
de que los interesados comparezcan 
con la debida preparación y puntuali
dad a dichos actos,' se presentarán 
personalmente el dia 25 de Getubre^ 
á las once de la .mañana, en nuestrá 
Secretaría de Cámara para enterarse

de las instrucciones oportunas sobre 
el local designado, hora prefijada, 
utensilios de escribir que han de lle
var consigo, y demás estremos relati
vos á.los-esprosados ejercicios.

Luego que estos se hayan conclui
do, serán reconocidos y calificados 
por los Examinadores Sinodales, y en 
'vista de lo que resulte de esta dili
gencia, de los informes sobre ia ho
nestidad de vida y cestiimbres, y de 
los méritos, servicios y demás cuali
dades de los opositores, propondre- 
mos á S. M., de entre los aprobados, 
á los que juzguemos mas dignos é 
idóneos para la cura de almas, aten- 
didas todas las circunstancias que son 
de atender en tales casos.

Mas, para que los Patronos legos 
tengan expeditos los medios de hacer 
uso de.su derecho conformed la nueva 
disciplina, advertimos que la aproba
ción que los interesados logren en el 

, concurso general do que se- trata, les 
suhcigará para obtener, .con arreglo 
al párrafo segundo del precitado artí
culo 26 del Concordato, los Curatos de 
Patronato laical que se hallen vacan
tes en esta Diócesis y que vacaren 
hasta otro nuevo concurso, cualquie
ra que sea su clase; mediante haber 
cesado, según lo prevenido al final 
del párrafo primero del mismo ar
tículo, el privilegio de patrimoniali- 
dad y la eselusiva ó preferencia de 
que antes gozaban algunos.

■ Igualmente advertimos que los que 
sean provistos é instituidos en los 
mencionados Curatos, á virtud de es
to concurso, han de quedar sujetos 
ai arreglo,: clasificación y demarca
ción parroquial que se haga canónica- 
monte en cumplimiento del artículo 
24 del expresado. Concordato. ■

Y mandamos que el presente Edic
to se fije, anuncm y publique según 
<'psturnbre, para conocimiento y go
bierno de todos aquellos á quienes 
pueda interesar su contenido.

Dado en nuestro Palacio Arzobispal 
de Valladolid á 21 de Agosto de 1858. 
—Lu-is, Arzobispo de Valladolid.=Por 
mandado de S. E. L, el Arzobispo mi 
Señor, Dr. Francisco Cabero, Pro- 
Secretario.

—-------- -—----------

Ayuntamiento Consíitucional de 
Afojados.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido 
acierto á la rectificación dei padrón 
de riqueza ó amillaramiento do la 
misma que ha de servir de base á la 
derrama dé la contribución territo
rial del año próximo de 1859, sehace 
saber á todos los que poseen fincas 
rusticas y urbanas, como asi bien á 
los ganaderos, tanto vecinos como 
hacendados forasteros, y las cuales 
radiquen en término jurisdiccional de 
esta población, presenten en la Se- 
cretaâ’ia de Ayuntamiento relaciones 
per duplicado y con arreglo á los mo
delos que. la ley ordena, haciéndolo 
dentro del término de quince dias; 
advirtióndoles que pasado sin reah- 
zarlo, les parará el perjuicio cónsi- 
guiente y no tendrán derecho á re- 

clamacion. Mojados 25 de Agosto de 
1858.~Ei A. P., Martin González.= 
Quintín Quinzaños, Secretario.

Ayuntamienfo Constituez nal de 
Tamariz'.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones de ia riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que han de servir 
de base ai formar el repartimiento 
de la contribución territorial del pró
ximo año de 1859, se hace indispen
sable que en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
ia provincia, presenten en la S*ecreía- 
ría de esta corporación todos los 
contribuyentes relaciones juradas y 
exactas que acrediten el movimiento 
que ha sufrido la riqueza desde los 
últimos trabajos; pues de no verifi- 
cario, les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Tamariz 22 de Agosto de 
1858.=Jaan del Guazo.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalón.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que han de servir 
de base al formar el repartimiento de 
la contribución territorial del próximo 
año de 1859, se hace indispensable 
que en el término de quince dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia , presenten en la Secretaria 
de esta corporación todos los contri
buyentes relaciones juradas y exactas 
que acrediten el movimiento que ha 
sufrido la riqueza desde los últimos 
trabajos, pues de no verificarlo, les 
paraní el perjuicio que haya lugar. 
Villalón.25 de Agosto de 1858.=El 
Presidente, Buenaventura Rodriguez. 
=Froilan Villalón, Secretario.

•----------- —----------------*^~--------------------------

Ayuntamiento Constitucional dn 
Lirones de Castroponce.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones de la riqueza rústica-, 
urbana y,pecuaria, que han de servir 
de base al formar el repartimiento,.de 
contribución territorial del próximo 
año de 1859, se hace indispensable 
que en el término de quince días , á 
contar desde la inserción de este anun
ció en el Boletín oficial do la provin
cia, presenten en la Secretaría de esta 
corporación todos los contribuyentes 
relaciones jurada.s y exactas que acre
diten el movimiento que ha sufrido 
la riqueza desde los últimos trabajó^; 
pues dé no verificarlo, les parará el 
perjuiéio qué haya lugar. Urones de 
Gastroponce 24 de AgosIoMe 1858.== 
Ramón Velasco.== Cayetano Fernan
dez, Secretario. ' •
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plazo sin efectuarlo, se declar-ará la 
finca tú bienes Mostrencos y se adjudi
cará al Estado. .Dado en Valladolid á 
25 de Agosto de 1858.=José Sabatér. 
Por su mandado, Simon de Moneo.

Don Remigio Salomon, Socio de núme-. 
ro de la Sociedad económica de Ami
gos del Pais de. Valencia, Académi
co correspondiente de la Real Aca
demia de la Ihsloriay de kuEspamola 
de A rgueología, Caballero de la Real 
orden Anner ican a de Isabel la Cató
lica por acción de guerra. Secretario 
honorarioMe S. M., Juez de Hacien
da de la provincia y de primera ins
tancia del partido á que dá nombre 
esta Capital.

A los’Sres. Jueces de primera ins
tancia, Alcaldes Constitucionales, Co
mandantes de los destacamentos de la 
Guardia civil y demas autoridades de 
los pueblos de la provincia de Valla
dolid, á quienes atentamente saludo; 
en nombre de la Reina Nuestra Seño
ra (Q. 1). G.), exhorto y requiero, y de 
mi parte ruego y encargo ó V.-SS. que 
con el celo que tanto les caracteriza y 
distingue, so sirvan practicar las mas 
eficaces diligencias en averiguación 
de si en algunos de dichos pueblos 
residen en la actualidad D. Pedro Fer
nandez LaheiTenz,D. Nicolás Taboada, 
D. Castor Apaolaza, D. Pedro Chaves, 
D. José García Cofín y D. Tomás Gi
rón y Morejon, los cuatro primeros Co- 
.mandahtes y los dos últimos Mayores, 
que entre otros lo han sido del presi
dio de esta plaza desde 1846 á 1856; 
D. José Calé, D. Gabriel Sánchez Ur
rutia, D. Antonio Blanco, D. Antonio 
Campos y D. José Chanetón, Capata
ces; D. José María Rey, Jua-U Maquiei
ra Vilarino, Juan Solano Martin, San
tiago Avila Guzmán y Ventura Pader- 
ni y Rubio, escribientes que han sido 
de ia Mayoría del espresado presidio 
en ha citada época, y darme desde lue
go el oportuno aviso; pues así lo tengo 
acordado en causa que estoy instru
yendo á testimonio del actuario con
tra Pío Robles Raimúndez, sobre sos
pechas en su conducta y en averigua
ción igualmente de cuando y por quien 
se sustrajeron los testimonios de va
rias condenas impuestas al mismo y 
existían en la Mayoría del referido 
establecimiento penal, del que salió 
hace tiempo, suponiéndose haber es- 
tinguido aquellas; quedando y al tan
to en iguales ó parecidos casos, y siem
pre reconocido. Dado y firmado en la 
Coruña á 21 de Agosto de 185.8.= 
Remigio Salomon.=Por mandado de 
S. S.“, Manuel María Suárez.

------------- .,^ ------- - •

Don Santos Sánchez, Ji'p: prjmpro de 
paz ó interino del Juzgado de pri
mera instancia de esta Ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con de
recho á los bienes dejados á su defun
ción por Celestina Lopez, difunta, ve- 
cinaque fué de esta Ciudad, para que 
comparezcan en este Juzgado á dedu
cirle en forma y término de 20 dias;

Aguntaraícnto consli lacio nal ae 
Megeces.

Subastadas en arrendamiento las 
tierras de propios de este pueblo se-- 
gnu espediente autorizado, cuyo re- 
mate ha tenido efecto en el dia 8 del 
corriente en favor de Pedro Cisneros, 
de esta vecindad, por la cantidad de 
104 fanegas y 4 celemines de-centeno 
anuales, según consta de remate; he 
acordado se anuncie en el Boldin o/d 
dal por el término de 9." dia para el 
cuarteo de las dichas tierras, según 
el articulo 12 del Reglamento de 21 
do Julio de 1852. Megeces 14 de Agos
to de 1858. = El ' Alcalde, MamieP 
Marlin.

---------__.—.4>.—‘

Ayuntamiento Constitucional de 
Cervillego de la Cruz.

Con la autorización superior so sa
can á publico remate en arrendamien
to por tiempo de ocho años, las tierras 
bel Concejo de esta villa, que constan 
de 62 pedazos, que hacen en junto 114 
obrados de 2.'.y 5.“ calidad, sirviendo 
de tipo para la subasta 24 fanegas de 
trigo y 1,224 rs. anualmente. Cuyo re
mate tendrá lugar en el dia 29 do Se
tiembre de diez á doce de su mañana 
en su Sala Consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifies
to. Cervillego 25 de Agosto de 1858, 
=E1 Presidente, Alejandro Gil.=Ga. 
briel Cuadrado, Secretario.

' ., _ ---------«^,------- ------ -

Aguntamiento Constitucional de 
Villalón.

Con la competente autorización de 
ia autoridad superior de la provincia, 
se ha establecido en esta población una 
feria en los dias 8 y 9 del mes de Se
tiembre de cada año. En su vista, la 
torporacion tiene acordado su inaugu. 
ración en los dias cítados: que los con
currentes puedan vender y negociar 
ioda clase de ganado, sin que por ello 
devenguen derechos de. ningún gene, 
ro en la del año actual. Lo que se hace 
público por medio del presento anun. 
cio. Villalón 25 Me Agosto de 1858.= 
El presidente. Buenaventura Rodri. 
guez.

Don José Sabater, Juez deprimera, ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 

■ y su partido.

Por última vez cito, llamo y empla
zo á todas y cada una de las personas 
y Corporaciones que so crean con de
recho á la aceña ó salto de aguas titu
lada Barrocal, que se encuentra der
ruida y abandonada sobre el rio Pi
suerga, colindante á diterentes fincas 
que posee el Estado en el soto de Me
dinilla, término de esta Ciudad, a fin 
de que antes del dia 7 de Setiembre 
inmediato comparezcan en este Juz- 
gado á testimonio del Escribano que 
refrenda, á deducir la acción que pre
tendan tener por medio de Procurador 
con poder bastante y A.bog<ído; con 
apercibijnionto de que pasado dicho 

bajo apercibimiento de parároeíes en 
otro caso el perjuicio que hubiere lu
gar; pues asi lo tengo acoroado cu au
tos de testamentaría de la referida 
Celestina por haber renunciado la he
rencia de la misma sus hermanos he
rederos Manuel y Laureana Lopez. 
Rioseco20 de Agosto de 1858.“Santos 
Sánchez.=Por su mandado, Juan de 
Manuel.

Colegio militar de cLibnUerui.

El dia 51 dei corriente á las doce 
de su mañana, se venderán en publica 
subasta en el Colegio de caballería tres 
caballos que se adjudicarán.al mejor 
postor; y se avisa al publico para su 
^conocimiento. Valladolid 28 de Agos
to de 1858.

A los labradores de la provincia.

;D.; Pascual Calvo Tragacete, vecino 
de la villa de S. Martin de Aalvení, 
hace saber: que deseando dar en ai- 
riendo las tierras de su propiedad en 
dicha villa, ascendientes á unas 180 
fanegas de sembradura de buena cali
dad, como asimismo deseando enaje
nar todos los aperos ¿le su jauranza 
consistentes en gayado mular y lanar. 
Las personas que deseen interesarse 
en su adquisición, podrán dirigirse á 
diclio Señor paya tratar de ajuste. San 
Martin de Valvení 25 de Ago.sto de 
i858.=Pascuai Calvo de 'Tragacete.

.- -

CASA EN VENTA, i :

En la cantidad de 20,106 rs. ha si
do retasada la casa-núm. 20 de la ca
lle de Esgueva de esta Ciudad. Las 
personas que quieran intcresaise en 
su adquisición, acudan ;i la Escriba
nía de D. Justo Melon Sánchez, pla
zuela de Portugalete, núm. 1 i, en 
donde tendrá lugar su remate el Do
mingo 5 dei próximo mes de. Setiem
bre y hora de las, doce de su mañana, 
bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto.

En la noche del dia 25 pel corriente 
mes, desapareció del corral de la caso 
de Justo González de esta vecindad, 
una pollina de edad de o años cum
plidos, pelo rucio un poco oscuro, al
eo corrida de caderas y rozada de es
tas con el .tamizo, por haber trillado. 
La persona que sepa su paradero, se 
servirá ponerlo en conocimiento de 
su dueño. Torrecilla de la Abadesa 
2.5 de Agosto de 1858.=Justo Gon
zalez.

------------ .4^---------- ;- -

El dia i7 del presente mes se reco
gió en el pueblo de Cigales una po
llina de las señas siguiefites: edad 
año y medio, pelo negro •azabache, 
bozalba, con la oreja derecha espun- 
táda, alzada 4 cuartas y medía; la 
persona á quien pertenezca acudirá 
á recogería en casa-dd’Andres' Paóne- 
roj vecino de.dicho pueblo;-

TRASPASO.

Por la testamentaría de D. Vitorino 
Martin, so hace el de la acreditada 
confitería, calle de Santiago, nú
mero 11.

------------ ..^-----------

LA MARAVILLA.

Bajo la dirección de D. Miguel deBialp.

■ Publica las mas grandes obras del 
sabér humano en tomos de 550 á 450 
páginas en 4.® con primorosas lámi
nas y ricamente encuadernados con 
mosaicos de oro y brillantes colores. 
A 8 rs. y 112 tomo para los suscritores 
y 10 y medio para los no suscritores.

Se suscribe en la librería de Melgar, 
Plazuela Vieja, núm. 27, para toda 
la provincia, escepto para esta Capital.

GRAMATICA FRANCESA TEÓRICO- 
práctica por D. Clemente Cornella, 
Catedrático que fue de francés en el 
instituto de Barcelona, de inglés en la 
escuela especial de comercio de Ma
drid, licenciado en derecho civil, ca
ballero de la Real órden americana 
de Isabel la Católica, etc. Sétima edi
ción, precedida del juicio de la prensa.

GRAMATICA INGLESA TEÓRÍCO- 
práctica, por el mismo autor, Segun
da edición, precedida tambien del 
juicio de la prensa.

La general aceptación que conti. 
nuan mereciendo estas obras, prueba, 
que la convinacion de la teoría con 
la práctica que forma la base del 
sistema, es el método mas razonable 
y ventajoso; hasta para aquellos que 
se ven privados de profesor.

Véndese, cada una á 16 rs. en rús
tica y 2’0 en pasta , en Madrid librería 
de Ía Publicidad, pasaje de Mateu; en 
casa del Autor, calle del Carmen nú
mero 55, en Logroño librería de Ruiz 
y en Valladolid en la Imprenta de 
Manjarrés y Compañía.

Los estados de nacidos, 
casados y defunciones c¡ue 
tienen que remitir todos los 
trimestres los Ayuntamientos 
al Sr. Gobernador de la pro
vincia, se hallan de venta en 
la imprenta del Boletin ofi
cial.

Tambien se hallan impre
sos libramientos, cargarémes 
y cartas de pago para los ra
mos de propios, arreglados 
á los modelos de la Superio
ridad, como tambien papel 
para amiUaramientos, á pre
cios económicos y en papel 
de hiio.

VALLADOLID:
ÍMPREXT.K DR M.XN.TARRÉS Y COMPAÑU.

plazuela de-las AngúStias, núm. 5.
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